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S U M A R I O 

Secretaría de Guerra 
Aaoanaoa 

1 Orden-Aclarando lai Ordene» rela-
tivas a ascensos de Jefes y Oficia-
les de Estado Mayor, Infantería, Ca-
ballería, Artillería, Ingenieros e In-
tendencia en el sentido de que la 
fecha es el 20 y no el 18 que por 
error se consignó. 

Aalmllaoloaea 
f Orden.—Concediendo la asimilación 

de Alféreces Médicos a los Médico» 
civiles D. Antonio Riaza Morales y 

, D, Luis Patiflo Hermida. 
I Orden,—Idem idem de Sargento pri-

mero al Músico de segunda D. Mau-
ricio Izquierdo Castro. 

Orden.—Dejando sin efecto la asimi-
lación de Alférez Médico concedida 

, a D. Fidel Aldea Sánchez. 
IOrden.—Idem la ídem a D.Eugenio 

Fernández Bravo. 
Bajas 

l Orden. —Disponiendo la baja ea el 
• Ejército de Sargento de Artillería 
. D.Ramón Rodríguez González. 
Orden.-Idehi idem del Auxiliar 8h-
baltemo del Ejército, D, Pelayo 
Riilz Muñoz. 

DMara^On <Ie aptitud 
I Orden,—Declarando apto para el a s -

censo, cuando por antigüedad le 
corresponda, .-i! Comandante de Ca-
rabineros ü . Ricardo Perla Fernán-
des. 

l>CN(!lé«ll 
|Orden.-.Dostiiiando, en comisión, a 

'aSecrctarlu do Guerra, n los Jcfos 
Refiguran en la relncírtii que co-
"¡lenza con el (.•̂ orniict de (."laballc-
fia D, Juan José Alfaro v torniiiia 
con el Comandante do Iiiíantcrla 

.D' Paustino Zaldívar. 
Jfden.-Aclarando la de 15 del ftctuu! 

el sentido de que el Teniente 
^oronel de Infantería D. Antonio 
»U8te Segura, destinado a las órde-

del Gobernador Militar de Aí-
"•rtaj, lo es en comisión. 

SmpiMs taenarlfloo» 
Ordín.-Nombrando Capitanes hono-

(!l«l Arttift d« lugenidroA «I 

personal que figura en la relación 
que comie " - --
Casquete 
que comienza con D. jesús Ñuflez 
Casquete y 
Mendoza Qimeno. 

termina con D . Carlos 

HablUtaoloae* 
Orden.—Habilitando para el empleo 

superior Inmediato al Teniente de 
Artillería D. Vicente Medina Car-
vajal. 

iBipoaetonoa 
Orden.—Nombrando Inspector Qeia-

ral de todo el personal femenino de 
Hospitales, a la señorita Mercedes 
Milá M oya. 

attOalla BtUltar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Brigada de Infantería D. Serafín 
Gómez Mateo, y publica méritos 
contraídos. 

Orden.—Idem Idem al cabo de Infan-
tería Angel Salinas, con idem. 

Orden.—Idem idem al soldado de idem, 
Juan Castelau, con idem. 

Orden.—Idem Idem al cabo de Caba-
llería, Matías Diez Cardenal, con 
idem. 

Orden.—Idem Idem al Idem, Luis de 
la Vega Alonso, con Idem. 

Orden.—Idem Idem al Brigada de Ar-
tillería, D. José Días Carmona, 
con Idem. 

Orden.—Idem ídem al Sargento de 
Idem, D. Gregorio Blasco Arribas, 
con idem. 

Orden —Idem idem al ídem D, Julián 
San José Esteban, con Idem. 

Oidcii.—IdeiH idem al soIJíido de Ar-
tillería Pedro Vázquez Gallego, 
con ídem. • ' 

02I«lnlI<Iik<l <10 ( ; a tnp :« :ucn(a 
Ascmsos 

Orden.-Asciende ni cmplep inmedia-
to a Ins Teiiieiiíes de Com<ik'iiicnto 
(li! Infantería qu; figuran cu j a rela-
ción que iii crta. 

Ordutt. - Iticm al empleo iumeiliato ni 
Teniente A\édiv-o de Complemento 
D. Antonio SiSndiez Montero. 

Orden.-Idem al empleo liuiiediato a 
jos Alféreces de Cuniplemento de 
Sanidad Militar y \l.féreccs Médicos 
de la relación que acompaña. 

Pas* • armas 
Ordiín.—Se eonc idt: el ampteo do 

{<r«ta Módioo la Coapíananto da 

Sanidad Militar, al Alférez de la 
misma escala da Infantería D. Ra-
niero-Luis González Borrego .'í 

Orden.—Dispone que el Alféree de 
Complemento de Artillería D. Ma-
nuel Royo Martínez, cause baja en 
dicha Arma y alta en la da igual ^ ^ 
clase de Sanidad Militar como Alfé-
rez Médico. 

Pemslonea 
Orden.—Concede a dofla Carmen Qa-; 

rralda Calderón, esposa del Capi-
tán de Fragata D. Manuel Fcrrer . 
Antón, la pensión alimenticia del'íiS'l 
25 por 100 del sueldo de dicho Jefe. -

Orden.—Idem a dofla Isabel Sánchez • 
Mercader, viuda del Capitán , da 
Corbeta ¡D. Femando Bruqueta 
Llopis, la pensión alimenticia del 

100 del sueldo de dicho Jafa." 60 por 100 1 
ProMBadOB 

Orden.—Resuelve que el Comandante 
de Infantería D. Juan Montero Ca-
bañas, pase a la situación de «Pro-
cesado». 

Orden.-Dispone que el Teniente Co-
ronel Médico del Cuerpo de Sani-
dad Militar, D. Juan Ribaud Balles-
teros, pase a la situación de «Pro-
cesado» . 

•••mplaaa 
Orden.—Pasa a la situación da reara-

plazo provisional, por enfermo, en 
, Segovia, el ^Farmacéutico «aguado 

D. Taófilo Muñoz Muflo*. 

w 

Orden.—Concede al retiro, par habar 
cumplido-la edad raglamantaria, al 
Alférez da Infantería D. Domingo 
Megías Rivera. 

Orden.-Idem Idem al Alférez de lo 
Ounrdia civil D. Teófilo Viilahoa 
Pinto. 

Orden.—Idem idem al personal de la 
Guardia civil y Carabinero» oom-
prendido cu la relación que acom-
paña, 

ézvmoit ozh 
AH««ato* 

Orden ^Concede cl cmplao da Alfé-
reces del Arma do Aviación a los 
Brigadas H Cflslklo Jiménez Jim^ 
))tz y D. Manuel P¿rc( Borrego. 

Ordttiu-MUIN c] de T M M H Í M 
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de Complemento del Arma de Avia-
ción a 08 Alféreces Pilotos que in-
dica. 

Orden.—Idem empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Aviación 
al personal que relaciona. 

Orden.—Idem empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Aviación 

a D. Diego de los Ríos Barba y don 
Elias Valdueza Valencia. 

DeMlnoa 
Orden,—Resuelve pase destinado a la 

Jefatura del Aire el Capitán de In-
genieros D. Roberto Frichs Mar-
cucci. 

Anuncloj oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Cam-

• bios de compra de monedas. 

Administí'ación do Justicia 
Edictos y requisitorias. 

Secretaría de Guerra 
Ordenes 

A i t c e o i B o s 
Las Ordenes relativas a ascen-

sos ele Jefes y Oficiales de Esta-
do Mayor, Infantería, Caballe-
ría, Artillería, Ingenieros e Inten-
dencia, publicadas en los BOLETI-
NES OFICIALES números 153, 154 
y 155, en cumplimiento de la 
Orden de S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales fecha 
18 del actual, quedan aclaradas 
en el sentido de qué dicha fecha 
es el 20 y no el 18, como por 
error se consignó, debiendo por 
tanto disfrutar en sus nuevos em-
pleos los Jefes y Oficiales as -
cendidos la antigüedad de 20 del 
actual. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimtlaelonea 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (BOLETÍN 
OFICIAL núm. 23) y Orden de 1.° 
de octubre de 1936 (B. O. núme-
ro 33) de la junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre-
taría de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 . del E. números 15 
y 34, respectivamente), se con-
firman las asimilaciones de Al-
féreces Médicos a los Médicos 
civiles D. Antonio Riaza Mora-
les y D. Luis Patiño Hermida, 
los que continuarán prestando 
sus servicios, con carácter provi-
sional, en los destinos que ac-
tualmente tienen asignados hasta 
nueva propuesta definitiva. 

Burgos 20 de marzo de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el artículo 10 del De-
creto de 13 de agosto de 1932 
(D. O. número 192), se conceds 

la asimilación de Sargento pri-
mero, con la antigüedad de 20 de 
febrero pasado, fecha en que 
cumplid los doce años de servi-
cio, al músico de segunda don 
Mauricio Izquierdo Castro, con 
destino en la Academia de Arti-
llería e Ingenieros. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
«==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A petición del Interesado, que 
justifica debidamente se halla 
prestando servicio en Organis-
mos sanitarios civiles, queda sin 
efecto lá asimilación de Alférez 
Médico honorario concedida a 
D. Fidel Aldea Sánchez, con 
fecha 19 de febrero último (B. O. 
núm. 122). 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A petición del interesado, por 
haber cesado de prestar servi-
cios al Ejército, queda sin efec-
to la asimilación de Alférez Mé-
dico honorario concedida a don 
Eugenio Fernández Bravo, en 
25 de enero último (B. O. núme-
ro 99). 

Burgos 24 de njarzo de 1937. 
-=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

BajiM 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, he dispuesto la 
baja en^l Ejército del Sargento 
dé Artillería D. Ramón-Rodrí-
guez González, condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de seis años de prisión militar 
correccional^ con la accesoria de 
pérdida de empleo. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, be 
dispone que el Auxiliar Subal-
terno del Ejército, D. Pelajo 
Ruiz Muñoz, sea dado de baja 
en el Ejército por haber siclo 
condenado por un Consejo de 
Guerra a la pena de seis meses 
de arresto mayor, con la acce-
soria de separación del servicio, 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Deelaraeión de aptUnd 
Se declara apto para el aseen-1 

so, cuando por antigüedad lej 
corresponda, al Comandante del 
Carab ñeros D. Ricardo Perla 
Fernández, con destino en la I 
Comandancia de La Corufla, por 
reunir las condiciones que pre-j 
viene la Orden circular de 9 del 
Junio de 1930 (D. O. núm. 127), 

Burgos 24 de marzo de 1937, j 
=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

Deatlnoa 
Por conveniencia del servido,i 

pasan destinados, en comisIMI 
a esta Secretaría de Guerra, losi 
Jefes que figuran en la siguientej 
relación: 

Coronel de Caballería, 
Juan José Alfaro Ludo. 

Auditor de brigada, D. Anti 
nio Izquierdo Curt. , 

Comandante de I n f a n t e r l i| 
D.Eugenio Saldaña Zambra»* p̂  

Otro, D. Faustino Zaldivar«f„ 
Güel. . .Q,,Bce 

Burgos 24demarzode l !« '«ne 
=E1 General Jefe, G e r m á n ü n * ^ , 

Yuste. I d o 
J t a i 

La orden del 15 del actuaU-B j; 
serta en el B . O . n ú m e r o g p 
por la que se destina a i g s ^ 
í e s deí Gobernaí^or B y 
Asturias al Teniente Co on^ M 
Infantería, D. Antonjo Y u g p 
gura, Subinspector de las J 



las Jalifianas, debe entenderse 
aclarada en el sentido de que 
dicho destino es en comisión, 
sin pérdida del que anteriormen-
te tenía asignado. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

EmpleoH honorillcos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombran Capitanes 

' honorarios del Arma de Ingenie-
ros, al personal que figura en la 
siguiente relación: 

D. Jesús Nüñez Casquete, In-
geniero Jefe de C. C. y P. 

; D. José Mayo Gayarre, Inge-
niero de C. C. y P. 

D. Federico Mayo Gayarre, 
Ingeniero de Minas, 19 años de 
servicio. 

D. Carlos Mendoza Gimeno, 
Ingeniero d e C . C. y P., 10 años 

1 de servicio. 
Burras 24 de marzo de 1937. 

, =E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

HabUltadonea 
Por resolución dé S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
I dónales, se habilita para el em-
I pleo superior inmediato al Te-
niente de Artillería, D. Vicente 

¡Medina Carvajal, actualmente 
: destinado en Baterías antiareas 
dependientes de la Jefatura del 

(Mre. 
Burgos 24 de marzo de 1937. 

=£1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Inspeeeionea 
Por disposición de S. E. el 

generalísimo de los Ejércitos 
nacionales, se nombra Inspec-
or general de todo el personal 
•emenino de Hospitales, tanto 
profesional como auxiliar y vo-
luntario, a la señorita D." Mer-
cedes Milá Moya, con atrlbucio-
"^.Para proponer traslados, ad-
misiones y despidos, facilitán-
dosele por las Autoridades Mili-

pres y Jefes de Sanidad Militar, 
cuantos auxilios necesite para el 

I "cumplimiento de su misión. 
Burgos 24 de marzo de 1937. 

[y¿ Qenerai Jefe, Germán Gil 
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nedaUa mUter 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Brigada de Infantería del Ba-
tallón de Ametralladoras núme-
ro 7, D. Serafín Gómez Mateo, 
por los méritos contraídos que 
son los que a continuación se 
expresan. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

MERITOS QUE SE CITAN 

Intervino en todas las opera-
ciones del Alto del León y Sec-
tor de Tablada, donde -fué heri-
do y ascendido por méritos de 
guerra, al tomar, ai mando de 
unos soldados, una casa del Sa-
natorio, ocupada por el enemigo, 
desalojándoo y c a u s á n d o l e 
muertos, heridos y prisioneros. 
Ejerciendo el mando del grupo 
de ametralladoras, se sostuvo en 
él hasta ser herido en la casa del 
Marqués de la Laguna. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Cabo de Infantería del Bata-
llón de Montaña Arapiles núme-
ro 7, Angel Salinas, por los mé-
ritos contraídos por el mismo y 
que son los que a continuación 
se expresan. 

Bnrgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

*** 

MÉRrrOS QUE SB OTAN 

Al mando de su escuadra puso 
de manifiesto su entusiasmo, va-
lor y dotes de mando en los com-
bates librados eq el Alto del 
León, los días 27, 28 y 29 de ju-
lio último, en los que, no obs-
tante las bajas sufridas, y en-
contrarse él herido también, se 
mantuvo en las posiciones que 
se le asignaron, contribuyendo 
con su excelente espíritu al feliz 
éxito de la misión que se le con-
fió. 

^ »^ ^̂  

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la MísdQiIa Militar 

al soldado de Infantería del Ba-^ 
tallón de Montaña Arapiles nú- i 
mero 7, Juan Casteiau, por los ^ 
méritos contraídos que son los 
que a continuación se expresan. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * * 
MERITOS QUE SE CITAN 

Tirador de una escuadra, se 
mostró en todo momento incan-
sable, valeroso y entusiasta, ex-
cediéndose en sus cometidos, 
hasta resultar herido en los com-
bates librados en el Alto del 
León durante los días 27, 28 y 29 
de julio último. 

S. E. el Generalísimo dé los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al cabo dé Caballería del Regi-
miento Cazadores de Farnesio 
núm. 10, Matías Diez Cardenal, ; 
por los méritos contraídos, quei 
son los que a continuación se ; 
expresan. 

Burgos 22 de marzo de 1937. • 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * * 
MERITOS QUE SE CITAN 

Dió pruebas de gran heroici" 
dad a ser de los primeros en 
verificar la ascensión al Alto del ,, 
León, animando constantemente 
a su escuadra con su inmejora-
ble presencia de ánimo y celo 
sin límiles. Constántemente se 
presentó voluntario para el arre-
glo de las máquinas en cuanto 
se producía cualquier interrup-
ción en ellas, y cuando más tar-
de fueron heridos el Teniente y 
el sargento de la Sección, qu§;dó 
al mando de la misma, demos-
trando grandes dotes de inteli-
gencia en el desempeño de tan : 
delicada misión. , 

S. E. el Generalísimo de los 
EjércitosNacionaiessehaservido 
conceder la Medalla Militar al 
cabo de Caballería del Regi-
miento Cazadores de Farnesio 
núm. 10 , fallecido, Luis de la 
Vega Alonso, por los méritos 
contraídos, que son los que a 
continuación se expresan, 

Burgos 28 de marzo de 1937. 
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=E1 General Jefe, Gcrmún Gil 
Yuste. 

• • » 
MTOITOS QUE SU CITAN 

Por SU heroica actuación en la 
toma del Alto del León, siendo 
uno de los primeros en llógar íil 
Alto, dando pruebas en todo mo-
mento de gran celo, entusisnio y 
sereno valor, acudiendo cons-
tantemente y en todo momento 
cón su escuadra a los lugares de 
mayor peligro, atendiendo en el 
combate al municionamiento, 
hasta que el 26 de julio último 
encontró gloriosamente la muer-
té al frente del enemigo. 

ocnpó de la casi letalidad de los 
servicios de la bater ía , por ha-
ber quedado único sa rgen to en 
la misma en momen tos difíciles, 
en los que incluso s e le mandó 
es tab lecer cuatro amctral ladDras 
para la seguriduci d é l a |)0sic¡(3n. 
Además y vol ini lar iamcnle, con 
gran seren idad y entus iasmo, s e 
quedó con sólo un artillero en 
las p iezas , cuando las invi tacio-
n e s del M a n d o seña laban era 
imposible pe rmanece r en tal si-
tio. En todas las propuestas que 
se han formulado, ha figurado el 
Brigada Díaz como extraordina-
riamente distinguido. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Brigada del Regimiento de 
Artillería Ligera nóm. 13, D. José 
Díaz Carmona, por los méritos 
contraídos, que son los que a 
continuación se expresan. 

Burgos 21 de marzo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * * 

MERrrOS QüB SB CITAN 

Se distinguió de modo notorio 
en la mayor parte de las opera-
ciones en que intervino y de ma-
nera extraordinaria en las accio-
nes del Alto del León durante 
los días 27 y 28 de julio último, 
realizando el 27 el fuego de su 
)ieza por s( mismo y solo, por 
laber sido Lbaja todos los sir-

vientes y en medio de un mando 
superior menos organizado, por 
haber sido bajas también todos 
los Oficiales, menos un Alférez. 
Sobresalió su comportamiento, 
na obstante estar rodeado de 
fuerzas que cumplían con su de-
ber con heroísmo ejemplar y ex-
traordinario. Posteriormente, el 
6 de agosto en Tablada, cumpli-
mentó las órdenes de fuego que 
se le dieron, manteniéndolo bajo 
la eficaz acción de varias bate-
rías enemigas y algunos aviones 
y, después de haber sido ba as 
próximamente los dos tere os 
del personal en fuego, su espíri-
tu elevado le permitió mantener 
el fuego y dedicarse voluntaria 
y personalmente a recoger muer-
tos y heridos, a la v e z q u e se 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Sargento del Regimiento de 
Artillería Ligera número 14, don ' 
Gregorio Blasco Arribas, por 
los méritos contraídos, que son 
los que a continuación se ex-
presan. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

MERITOS QUE 8B CITAN 

Al estallar el Movimiento Na-
cional, pertenecía este Sargento 
al Regimiento de Artillería Pesa-
da número 3, de guarnición en 
San Sebastián, y hallándose en 
Segovia disfrutando permiso de 
verano, se presentó al Coman-
dante Militar de esta última pla-
za, el que dispuso se incorporara 
a la Columna, del Alto del León, 
en el Regimiento de Artillería nú-
mero 4. En su actuación durante 
los combates sostenidos con el 
enemigo, demostrando un valor 
insuperable, servía a su pieza en 
los distintos puestos de apunta-
dor, sirviente del cierre y carga-
dor, no decayendo un momento 
su valor cuando mayor era el pe-
ligro, al ser atacada la posic ón 
por la artillería y aviación ene-
miga, en cuyos momentos ani-
maba a todo el personal con gri-
tos patrióticos de «VivaEspaña». 
No se separó en ningún momen-
to de su pieza, aún viendo el 
grave riesgo que corría al hacer 
explosión en sus proximidades 
las granadas y bombas de los 
aviones. 

S. E. el Generalísimo de los 
ércitos Nacionales, se ha ser-
do conceder la Medalla Militar 

Sargento del Regimiento de 
Artillería Ligera número 14, don 
Julián San J o s é Esteban, por i o s 
méri tos contraídos , que son los 
que a continuación se expresan. 

Burgos 21 de marzo de 1937 
= E I Genera l jefe , Germán Qli 
Vusté. 

» t.» 

MERITOS QUE SE CITAN 

Incorporado voluntariamente 
con la Columna el día 21 de u-
lio último para el Alto del León , 
en los momentos de mayor pelN 
gro de ataque por la Aviación y 
Artillería enemigas, servía la 
pieza, no sólo en su puesto, sino 
en los distintos, como apuntador, 
cargador y artificiero, no sepa-
rándose un momento de aquéla, 
ni aán en los periodos, en que, 
por el intensísimo fuego de los 
aviones, se le ordenaba alto el 
fuego, para que aquellos no lo-
calizarán nuestras baterías, ani-
mando además a todo el perso-
nal con sus palabras patr óticas 
de «Arriba España», «morir an-
tes que retroceder» y «Viva el 
14 ligero». 

S. E. el Generalísimo de los I 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 1 
al soldado del Regimiento de j 
Artillería Ligera número 1 4 , Pe-
dro Vázquez Gallego, p o r loi j 
méritos contraídos, que son loi 
que a continuación se expresan. 

Burgos 21 de marzo de 1931. | 
==E1 General Jefe, Germán' 
Yuste. 

* * i 
MÉRITOS QÜE SE CTTAN 

Marchó voluntariamente paiS; 
el Alto del León el día 2 4 d e ) í - ! 
lio último, batiéndose con un he-
roísmo digno de encomio cuan-
tas veces ftié atacada la pos • 
ción por la aviación y art i l ler ía , 
enem gas y golpes de m a n o por 
los marxistas. A l o r d e n á r s e l e se i 
refugiase cuando más intenso 
era el fuego, contestaba q u e pre-
fería morir al lado de s u pieM. 
•antes de separarse de e l la , u e 
gó a tener las m a n o s ensangre"'' 
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das por el fallo de los estopi-
is al disparar tantas veces, y 
[nque se le invitaba a retirarse 
ira ser curado, todo era inútil, 
¿ntinuando junto a su pieza 
litando «Viva nuestra querida 
Ipaña» y otras emocionantes 
í s e s que hacían levantar el 

de sus compañros. 
lAsA de Complemento 

Ascensos 
Ipor reunir las condiciones que 
Itermina el Reglamento de Ke-
btamlento y Keemplazo para 
¡Ejército, se asciende al em-
¡eo inmediato, con la antigüe-

due se detalla, a los Tenien-
de Complemento del Arma 

fe Infantería, que figuran en la 
ulente relación: * 
DJosé Luis Zapatero Alaiz, 
Regimiento de Galicia, nú-

¡ro 9, con la antigüedad de 
febrero próximo pasado. 

ID, Ricardo Uribarri v León, 
jel Tercio de Requetés (Sección 
¡Salamanca), con la antigüe-
' de 20 de febrero próximo 

isado. 
3. Federico Mantarss y Gar-

P e l a y o , de la Milicias Na-
b n a i e s de Jerez, con la anti-
| e d a d de 18 de diciembre de 

¡Burgoí23demarzode 1937. 
fEI General Jefe, Germán Gil 
liste. 

U propuesta del Excelentísi-
po Sr, General Jefe del Ejército 
f ' Sur y por reunir las condi-
onesque determina el Regla-
lento para el Reclutamiento y 
"emplazo" del Ejército, se as-
nde ál empleo inmediato, con 

I antigüedad de 20 del actual, 
leniente Médico de la escala 

f Complemento, D. Antonio 
mchez Montero, del 2.° Grupo 
Pivisionario de Sanidad Militar. 

do Grupo Divisionario de Sani-
dad MI itar y Alféreces Médicos 
de la misma escala y Grupo que 
figuran en la siguiente relación: 

Alférez Médico, D. Manuel 
Perea Muñoz, con la antigüedad 
de 20 del actual. 

Idem id., D. Antonio Rivera 
Murciano, con la misma anti-
güedad. 

Alférez de Complemento, don 
Manuel Rodríguez Requena, con 
la misma antigüedad. 

Idem id., D. Pedro Rivas Gar-
cía, con la misma antigüedad. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

. F u e a otraa arma* 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Alférez Médico de la Escala 
de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar, en relación con 
lo que establece el artículo 44 de 
la Orden circular de 27 de di-
ciembre dé 1919 (D. O. núme-
ro 293), al Alférez de la misma 
escala de Infantería D. Raniero 
Luis González Borrego, el que 
continuará prestando sus servi-
cios en el 2." Batallón de la pri-
mera media Brigada de la tercera 
Brigada Mixta, a que pertenece. 

Bureos 23 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Penalone* 
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
( B . O . del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D." Carmen Ga-
rralda Calderón, esposa del Ca-
pitán de Fragata D. Manuel Fe-
rrer Antón, la 
da del 25 por 
dicho Jefe, exc 

pensión alimenti-
00 del sueldo de 
uídas las gratifi-

aarta-
ación 
"del 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, se dispone que el Alférez de 
la Escala de Complemento del 
Arma de Artillería D. Manuel 
Royo Martínez, cause b^'a en 
dicha Arma y alta en la Escala 
de igual clase del Cuerpo de Sa-
nidad Militar como Alférez Mé-
dico, por hallarse en posesión 

BurPfts ^^Ta'il^rrrXVrVQÍr' del título de Licenciado en Me-
S e n e r a l t S n p r l á l fin dicina, computándose los servi-

luste ' dos que lleva prestados por las 
prácticas reglamentarias que se 
exigen para el ascenso, conser-

[ Por reunir las condíHnnesaue vando la antigüedad que tiene 
en ArtHlería y quedando adscrito 

' Reclutamiento^y Remplazo al 2.° Grupo D visionario de Sa-
'lEército, s e a s d e n d e alem- nidad Militar, 
•o nmediato, con la antigüe- Burgos 23 de marzo de 1 9 ^ 

se detalla, a los Alfére- =E1 General Jefe, Germán Qu 
de Complemento del según- Yuste, 

caciones que éste disfrutara, co-. 
mo comprendida en el a 
do b) del artículo 3.°, en re 
con los artículos 4.° y I C 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de agos-
to próximo pasado por la Habi-
litación General del Departa-
mento Marítimo de Ferrol. 

••Burgos 19 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núm. 92, 
de 2 de didembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.* Isabel Sán-
chez Mercader, viuda del Capi-
tán de Corbeta D. Fernando Bru-
quetas Llopis, asesinado por los 
rebeldes en Mahón, a últimos 
de julio del pasado año, por con-
siderárselé adicto al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de dicho 
Jefe, excluidas las gratificacio-
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
los artículos 4.° y 10 del mencio-
nado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de agosto 
próximo pasado, por la Delega-
ción de Hacienda de La Coruña. 

Burgos 20 de marzo de 1937. 
=E1 General'Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Procesados 
A propuesta del Negociado de 

Justicia de esta Secretaríg de 
Guerra, pasa a la situación de 
«procesado, en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. número 207), el Co-
mandante de Infantería D. Juan 
Montero Cabañas. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra, el Teniente Coronel 
Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Juan Rlbaud Balleste-
ros, pasa, a la situación de «pro-
cesado >, en las condiciones que 
determina el artículo 9." del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. número 207). 

Bureos 23 de marzo de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplaso 
Pasa a situación de reemplazo 

provisional por enfermo en Se-
govla, a partir del 8 del corrien-
te, y con arreglo a lo que dispo-
ne el artículo 28 de las Instruc-
ciones aprobadas por Orden cir-
cular de 6 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101), el Farmacéuti-
co 2." D. Teófilo Muñoz Muñoz, 
con destino en la Farmacia del 
Hospital Militar de Segovía. 

Burgos 23 de marzo de 
=E1 General Jefe, Germán Gfl 
Yuste. 

B*tlrM 
Por haber cumplido la edad 

reglamentaria para ello el día 5 
del actual, pasa a situación de 
rétlrado el Alférez de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Castilla número 8, D. Domingo 
Megias Rivera, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
562*50 pesetas, que tjercibirá a 
partir de 1." de abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Badajoz, en cuya capital fija 
su residencia. 

Burgos 23 d« marzo de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para elio el dia 22 
de íullo de 1936, pasa a situa-
ción de retirado el Alférez de la 
Guardia Civil de la Comandan-
cia de Marruecos, D. Teófilo 
Vlllahoz Pinto, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 562*50 pesetas, que per-
cibirá a partir de 1 d e agosto 
siguiente por la Delegación de 
Hacienda <Ja Oviedo, p o r fijar 

su residencia en Pravla, de di-
cha provincia. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
»=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pasa a situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respecti-
vas Comandancias, por fin del 
mes que se indica, y percibien-
do, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual que a 
cada uno se le señala, a partir 
de la fecha y por las Delegacio-
nes de Hacienda que también se 
especifican, el personal de la 
Guardia Civil y Carabineros, 
comprendido en la siguiente re-
lación: 

Oíiardla Civil 
Guardia 1.®, Fernando Arda-

naz Munialn, del 13.° Tercio, 
baja en fin de febrero anterior, 
por Inútil, 217'32 pesetas, a par-
tir de 1.° de marzo actual, por la 
Delegación de Hacienda de Na-
varra; fija su residencia en Pam-
plona, 

Otro, Antonio Pozo Centeno, 
del 11." Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217*32 pe-
setas, a partir de 1.° de abril 

Íróximo, por la Delegación de 
laclenda de Badajoz, en cuya 

capital fija su residencia. 
Otro, Nicolás Recio Pérez, 

del 12.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217*32 pe-
setas, a partir de de abril 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Falencia, por fijar 
su residencia en dicha capital. 

Otro, Pedro Mateu Buñola, 
del 13.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217*32 pe-
setas, a partir de 1.° de abril 

Sróxlmo, por la Delegación de 
laclenda de Navarra, por fijar 

su residencia en Clntruénigo, de 
dicha provincia. 

Otro, Bienvenido Campo Ara, 
del 7.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 190*16 pe-
setas a partir de 1.° de abril 

f róximo, por la Delegación de 
laclenda de Huesca, por fijar su 

residencia en Jaca, de dicha pro-
vjncia. 

Otro, Mariano Pastrana Pé-
rez, del 10.° Tercio, baja en fin 
del mes «ctt^pl, pof eíJad 163 pe-

seta?, a partir de I.» de abrilnj 
xlmo, por la Delegación de H 
clenda de León; fija su reside 
da en Sahagún, de dicha 
vlncia. 

Otro, Sebastián Moreno! 
de, del 17.° Tercio, baja e.. „ 
del mes actual, por edad, 176' 
pesetas, a partir del-^deabl 
próximo, por la Delegación 
Hacienda de Sevilla, fija sur 
sidencia en Carmena, dedicl 
provincia. 

Otro, Antonio Pancorbo( 
llego, del 18.® Tercio, b 
fin del mes actual, por 
176*58 pesetas, a partir d e 1 
abril próximo, por D e l e g a d 
de Hacienda de Córdoba; flia] 
residencia en dicha capital 

Qtro, Diego Caparrós Gon: 
lez, del 17.° Tercio, baja enl 
del mes actual, por edad, 2171 
pesetas, a partr dal.̂ deaM 
)róxlmo, por la Delegación | 
-laclenda de Sevilla; fija su r 

sidencia en Estepa, de diclia [ 
vlncia. 

Guardia 2.°, Anselmo Deig 
Castro, del 12.° Tercio, 
fin de agosto de 1936poririíi 
133*33 pesetas, á partir del," 
septiembre siguiente, por la f 
legación de Hacienda dé Burj 
fija su residencia en Villaibi 
Duero, de dicha proviBcia. 

Otro, Teófilo Sanz Sanz,( 
12.° Tercio, baja en fin deŝ  
tiembre de i936 por inú 
133*33 pesetas, a partir de 1.' 
octubre siguiente, por la Dele 
ción de Hacienda de Burgos,! 
su residencia en Hontorlai' 
Pinar, de dicha provincia. 

Otro, Casimiro Sancho C 
del 11.° Tercio, baja en fin del 
brero del año actual, porniedlJ 
gubernativa, 38*02 pesetas,-
partir de 1.° de marzo corrieiit| 
por la Delegación de Hacienií 
de Badajoz; fija su residencia« 
dicha provincia. - , 

Corneta, A n t o n i o Julián Ool 
dillo, del 11."Tercio, baja^""' 
de febrero anterior, por , 
213*32 pesetas, a partir_de_ij 
de marzo actual, p o r la Ueie 
ción de Hacienda de 
fija su residencia en Fuente' 
Canto, de dicha provincia. 

Carabineros 

Brigada, D. Macario ^® 
Inglán, de Co ândanclP a 

m 
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Lea, baja en fin del mes ac-
El por edad, 562'50 pesetas, 
bartir de 1.® í e abril próximo, 
Irla Delegación de Hacienda 
1 Z a r a g o z a ; fija su residencia 
] dicha capital. 
ICorneta, Jerónimo González 
uintana, de la Comandancia de 
urias, baja en fin de julio de 
6, por Inútil, 213'32 pesetas, 

bartir de 1.® de agosto siguien-
!, por la Delegación de Hacien-
ide Cáceres; fija su residen-
j en Valencia de Alcántara, de 
Eha provincia. 
ÍCarabinero 1.®, Patricio Per-
la Navarro, de la Comandancia 
fe Madrid, baja en fin del mes 
lual, por edad, 217'32 pesetas, 
l a r t i r d e 1.° de abril próximo, 

i r la Delegación de Hacienda 
Ulava; fija su residencia en 
i tor ia , de dicha provincia. 
¡ O t r o 2.°, Tomás García Az-
I r , de la Comandancia de Ba-
jares, baja en fin del mes ac-
il,por edad, 213'32 pesetas, a 
rllr de 1 d e abril próximo, 

la Delegación de Hacienda 
K Baleares: fija su residencia 
íAndraitx (Palma de Mallorca). 
I Ot ro , Antonio Cerrato More-

de la Comandancia de Ba-
[ajoz, baja en fin de marzo ac-
al, p o r edad, 213'32 pesetas, 
'a r t i r de 1.° de abril próximo, 

la Delegación de Hacienda 
Badajoz; fija su residencia en 

p e l e s , de dicha provincia. 
l O t r o , Antonio Carreño Espi-
k de la Comandancia de Ba-
gres , baja en fin de febrero an-
írlor, p o r medida gubernativa, 
802 pesetas, a partir de 1.° de 
larzo actual, por la Delegación 
• H a c i e n d a de Baleares; fija 

r e s i d e n c i a en Caiviá (Palma 
j e M a l l o r c a ) . 

I O t r o , José García Alcedo, de 
8 Comandancia de Baleares, 
l̂ ia en fin de febrero anterior, 
ir medida gubernativa, 38'02 
^etas, a partir de 1." demar-
actual, por la Delegación de 

pcienda de Baleares; fija su 
•s dencia en Caiviá (Palma de 

fiallorca). 
Jurgos 23 de marzo de 1937. 
g General Jefe, Germán Gil 

Sección d e i Ai re 

Ateensot 
S. E. el Generalísimo, a pro-

Íuesta del Excmo. Sr. General 
efe de ios Servicios del Aire, ha 

dispuesto se conceda el empleo 
de Alféreces del Arma de Avia-
ción, a los Brigadas Fotógrafos: 
D. Casildo Jiménez Jiménez. 
D. Manuel Pérez Borrego. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
«"El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo, a pro-

Íuesta del Excmo. Sr. General 
efe de los Servicios del Aire, ha 

dispuesto se conceda el empleo 
a Tenientes de Complemento del 
arma de Aviación, a los Alfére-
ces Pilotos de la misma escala: 
D. Carlos Serra P. Romero. 
D. Rafael Saens de Heredla. ' 
D. Vselod Marchenco. 

Burgos 23 de marzo de .1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo, a pro-
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de los Servidlos del Aire, 
ha dispuesto se conceda el em-
pleo de Alféreces de Comple-
mento del arma de Aviación, en 
atención de llevar desempeñan-
do el cargo de Tripulantes de 
Aviones desde los primeros mo-
mentos del Glorioso Movimiento 
Nacional: 
D. Miguel Rubierriz Torres. 
D. Ignacio Alfaro Arregui. 
D. José Fernández del Río. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S. E. el Generalísimo, a pro-
puesta del Excmo, Sr. General 
Jefe de los Servicios del Aire, ha 
dispuesto se conceda el empleo 
de Alféreces de Complemento 
del arma de Aviación, por haber 
terminado el Curso de Transfor-
mación y encontrándose hacien-
do las i5 horas de vuelo de en-
trenamiento final: 
D. Diego de los Ríos Barba. 
D. Elias Valdueza Valencia. 

áurgós S¿3 de tnaízo de 

—El General Jefe, Germán Gi' 
Ynste. 

DMttBM 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha dis-
puesto sea destinado a la Jefa-
tura del Aire el Capitán de In-
genieros D . Roberto Frichs Mar-
cuccl, actualmente en el 4.® Ta-
bor de Tiradores de Ifnl, donde 
se hallaba agregado. 

B u r ^ 23 de marzo do 1997. 
-"BIQoneral Jef«, Q«midn Gil 
Y«tto. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo'̂  
nedas publicados e día 26 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDBNIES DE EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'25 
Libras 42'ÜÜ 
Dólares, 8'58 
Li ras . . 45'15 
Francos suizos 19575 
Reichsmark 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'0U 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danesas 1*87 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos., 49'10 
Libras 52'50 
Dólares 10'72 
Francos s u i z o s . . . . . . 244'70 
Belgas 180'85 
Florines 5'85 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3' 18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas 2'35 
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Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Z a r e i g o z a 
Alfranca Abadía Félix, natural 

de Leciñena, de estado casado, pro-
fesión Jornalero, de 43afíos,liijo 
de Manuel v Pascuala, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, 
procesado por lesiones en sumario 
número 206-1936, comparecerá en 
en termino de diez días en el Juz-
gado de Instrucción número 1, de 
Zaragoza, con objeto de constituir-
se en prisión decretada por este 
Juzgado, en auto de esta fecha, en 
el sumario que se instruye con el 
número expresado, apercibiéndo-
le que de no verificarlo será decla-
rado rebelde. 

Zaragoza 16 de diciembre de 
1036.=E1 Juez de Instrucción, (ile-
gible). 

Díaz de Ribera y Muro Adela, 
do 21 afíos, estado soltera, de pro-
fesión u tíficío. estudiante, natural 
de San Sebastián, cuyas demás 
señas personales se desconocen, 
procesada por la causa núm. 197 
de 1936, so^re estafa por hospeda-
je, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días, ante este Juzgado 
de Instrucción número .tres, Se-
cretaría del Sr. Lizandra, para 
constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada por auto de la Au-
diencia Provincial de esta Ciudad, 
de fecha 14 del actual; apercibida 
que de no comparecer será decla-
rada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
Civiles como Mililares, y demás 
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura de la 
referida procesada, y caso de ser 
habida la ingresen en la cárcel a 
disposición de éste Juzgado y cau-
sa indicada. 

Zaragoza 20 de enero da 1937,= 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 

Balduz Royo Julio, de 18 años, 
estado soltero, de profesión u ofí-
cio zapatero, hijo de Francisco y 
de Tomasa, aatural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en esta 
Oiudad, procesado por la causa nú-
mero 190 de 103B, sobre sustrac-
ción tubos, comparecerá d&ntro 
del término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción números, 
Seoretftfia del Sr< Lluandra, para 
úü&etltttlrad m prisión, qu» ha 

sido decretada por auto de la Au-
diencia Provincial de esta Ciudad, 
de fecha 14 del actual, apercibido 
que de no comparecer será decla-
rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
Civiles como Militares, y demás 
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del re-
ferido procesado, y caso de ser ha-
bido le ingresen en la cárcel a dis-
posición de este Juzgado y causa 
indicada. 

^ Zaragoza 20 de enero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 

Piquer Villa Antonio, de 40 aflos, 
estado soltero, de profesión u ofi-
cio minero, hijo de Francisco y de 
Carmen, natural de Caspe, cuyo 
actual paradero se desconoce, pro-
cesado por la causa número 255 de 
1936, sobre quebrantamiento con-
dena, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, ante este Juz-
gado de Instrucción número 8, Se-

» cretaria del Sr. Lizandra, para 
constituirse en prisión qué le ha 
sido decretada por auto da la Au-
diencia Provincial de esta Ciudad, 
de fecha 14 del actual, apercibido 
que de no comparecer será decla-
rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
Civiles como Militares, y demás 
Agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del re-
ferido procesado, y caso de ser ha-
bido le ingresen en la cárcel a dis-
posición de este Juzgado y causa 
indicada. 

Zaragoza 20 de enero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, (ilegible). 

Tresancos Soto José, de 25 aflos, 
de estado soltero, de profesión u 
oficio albañil, hijo de Amparo y de 
Tresancos Soto, natural de Santa 
Marta de Ortigueira, cuyo actual 
[¡aradero se ignora, procesado por 
a causa número 215 de 1936, so-

bre quebrantamiento c o n d e n a , 
comparecerá dentro del término 
de diez días, ante este Juzgado de 
Instrucción número tres. Secreta-
ría del Sr. Lizandra, para consti-
tuirse en prisión que le ha sido 
decretada por aato de la Audiencia 
Provincial de éata Oiudad, de fe-
cha 14 del actual, apercibido que 
de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar-go a todas las Aufcoridados, tanto 
ivllea aomo Militares, y demás 

Ág@jai«s d« 1& Policía Judioi&l, pro» 

cedan a la busca y captura del 
ferido procesado, y caso de ser 
bido le ingresen en la cárcel ad 
posiciün de este Juzgado y 
indicada. 

Zaragoza 20 de enero de lu 
El Juez de Instrucción, (üegii 

Cédula de notificación y 
miento. 

En virtud de lo acordado ii 
Sr. Juez dé InstruccióndelJa 
do núm. 2 de esta ciudad, en. 
mario que se instruye coneU, 
mero 21 de 1937, sobre muertsl 
Faustino Alonso Mítrín, se i 
saber a los parientes máspri 
mos de dicho interfecto, qw, 
ignora quienes sean, asicomoj 
paradero, que conforme a lopj 
venido en el articulo 109 de l a | 
de Enjuiciamiento Criminal, pi 
den mostrarse parte como perlui 
cados en dicho sumario si 4 
convenirles, con apercibimlei 
que de no verificarlo les p a n 
perjuicio a que hubiere' 

Y para que sirva de notifícL 
y oft-ocimiento de acciones en I. 
ma, expido la presente que fin 
en Zaragoza a 5 de febrero dé 15l 
=E1 Secretario, P. H., MarlaDoj 

A r é v a l o 
D. Isidoro Diez - Canseco 

Puerta, Juez de Primera Instaj 
aía de esta ciudad y »u parí 
Por el presente se hace s 

Que en este Juzgado, y a virtud j 
instancia de D. Alvaro Go 
Crespo, Registrador que 
Propiedad de este partido yf 
se encuentra jubilado, se ñ a pf 
movido expediente sobre' dewlí 
ción de la fianza queconsiitij 
para el ejercicio de su cargo,r 
últimamente ha desempeñado j 
esta ciudad y partido judiciil 
anteriormente desempeñó lo!? 
gistros de la Propiedad 
Marta de Ortigueira, Se 
Caballido, Medina del 
Monóvar, lo que por tercer8| 
tima vez se hace saber p v ' 
mente, a fin de que las p e 
que tengan que hacer alg" 
clamacion con respecto a ® 
fianza, la verifiquen dentro ^ 
término de trñs mesea y la pM®"! 
ten en este Juzgado. 

Dado en ArévaloaST defeW 
del937.=ElJuez de Primera w 
tanda, Isidoro Diez-Cansecoíe 
Pu0rta.=:El Secretario, 
quez Azcárate. 

I M P R U N T A PnovmoiAi-


